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Los aspirantes. que hande-rounir los requisitos que seexi
gen en la.s normas generales aprob,actas por OnjéD. _de 2'1 de
junio último {..Boletín Oficial deI'E$tado.. del1~_ delUlioJ; deb~~
rán presentar la instancia y demásdocuIn€.'Dtpsden:tro del,plazo
de treinta día::. habiles a partir delsiguientea-LdeJ.a.pubUca
ción de esta Orden en el _Boletín Otldal dei, Estado., y la ._opo';'
sición se regirá por los preceptos que dichas normas deter
minan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ~\fectos,
Dios guarde n V. 1. muchos años.
Madrid, 22 do noviembre de 1974:,-P. n" _~l Director general

de Univursidades e Investigación, Felipe Lucfma Conde,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades €O Invcstigi:lci6n.

ORDEN de 25 de noviembre de 1971 por la que se
anu.ncia para su provis¡,ón a conCUfHO-O/Josición las
plaz<J.s de Profesor agregado de~L;:Ie:tCitura eBpa·
ñata.. f;ln la Facultad de FilosafkL :Ji Letras cl~ las
Universidades de La Lagu,na, ExUemadura y Se
villa.

Ilmo. Sr,: Va-eantes las plazas l,ie Profesor agregado. de <U~

teratura española" en la Facültud de FilosoHa y tetc'ÚS do las
Universidades de La Laguna. Extre-madura, y Sevilla,

Este Ministerio, previo infúrme de laComisiól1 Superior de
Personal, ha resuelto anul1ciarlas~'concurso-opos;ciónen turno
libre.

Los aspirantes deberán reuhit los r"qu-isi-tos qtlC se exi-gBu
en las normas aprobadas por llid<m de 12 _de lüan:o de '1974
{~Boletin Onejal del Estado.. deJ13 de abril!, y el concurSo
oposición se regirá por los prec~'ptos legaJes qüeen lm, mismas
se señalan.

Los Profosbres agregados que se nombren podrán conqurrir
a los concursos de acceso que. se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación (} equipanu1as, según lo
di puesto en el artículo 4.", 5, del -Decreto 1200/1966, de :31 de
marzo.

Lo digo a V. 1. para su Bonocimiento y efeclus.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madnd, 25 de noviembre de 197-'L-~P.D., el DLroectoY gOL.eta}

de Ur.íversidades e Investigación, Felipe Lucenü Cúnde.

limo, Sr. Director gpneral de linÍ"vecsidridl?s e fnvcstigw::ión.

P.ESüLUC10N rle la Uni_vcrsidnd tIe Salnmofl,CQ. por
la que se modifica la repre;;enWció.,¡, de dicho Or
ganismo en los Trlbu:nales q>ue ncm de juzgar las.
pruebas selectwas, (turno restringw'o) para provi
sión de vacantes en -las plrmtillrrs di! /{aminisirati
1'OS y Auxiliares,

A propuesta del ilustrísimo SE;t1-7rDii'ector ge,n Pf81 du Ja
Funci(,;l .Publica, la represenhlcién de dicho Or,f):uü-smo ca IQS
Tribullal% que han de Juzgar JUspluebas sel~)ctivas {turno
restringido) para provisión de vaCüntescnlas p-lanl..i1I~v de
Aumil1lstrai,ivo _y Auxiliares de C},tu Universidad q~teda lJ1,cdiii
caclE; en la forma. ~,igUlente:

l/Genl tittdar para lm; Tribun.ales d[ A(1itii'r,'I.';(''(rli\'i).~

y AuxtUar('s

Don Lucio HE'rrera Martíncz, en IVf;;\! o¿' delÍ¿) L abel J'ru
jillú R()ddguc;~,

Vocal Iwplcnte para los mismo;; Trih:~ ,;a/es

Doña Isabel Trujmo Rcdrigucz, {',:l ve;', d~ '10;' Nic0;Ú~ ~)án

chez y Sánchez.

S¡-dmn::,nca 18 de enero de 197,1. --El Rectür, Jnli-ü Rod¡ ¡"'l./'z
VjJ!unucva.

R¡;'SOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisiór¡de la pInza de ['roteDor D-fJregado
dr;, "Lr.ngua y Literatu-rn He jreas.. dé la Facultad
de Filosofías y Letrasde la. Univetsil1ad de Barce
lona, por la que se convoca a l.os sellO res oposi·
tores.

Se: cita a los señores admitidos al concursQ,·Oposición para la
provlsión de la plaza de Profesor agregado de ~Lengua y Litera·
tura Hebreas... de la Facultad de Filosofía y Letl'US' de la Uni
versidad de Barcelona, convocado por Orden de 29, de novielU
bre de 1973 ¡"Boletín Oficial del Estad-o» de 4de e-nerol, paru
efectuar su presentación ante este TriiJuHal, ft-lasdieciocho ho
ras del dla 10 de enero próximo, en lps locales del Consejo
Superior de InvestigacionesClentificas (calle buque d~ Mcdi
n~ceh. 4, Madrid) y haoor en'.;rega de una Memoria, por tri
p~lct:-d<? s.;bre el concepto, método. rUBnles y ,programa de la
dlscIphna, a.si como de los trabajos cienlífícosy deinv'esUga-

'111'11 ~1I11l111 !

ción y demás mérItosqu.~pti'8dan aportar, rogándose a los
señoresopqsitores qUe; aca:rnpañen una relación, por .quintu
plicado" de dIChos trabajos~'

En este ;acto se daráncoll-QCer a los señores opositores los
acuerdos del Inlilunalpa:ra. 1Et :practica dc los dos ultimos ejer
cicios y se,etectüaniel pte<,:eptívo sorteo para determinar el
oreten de,ac:tuáción.

Madrid. (l do- ditiembrpdc 197'1,~··,El Presidente, Francisco
Cautera B:ürgós_

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25582 NESOU..ICION del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas di) 'Vivero por la que se convoca oposición
It!:>re para cuprir nJleve plazas de Inspectores de
Campos -"Cosechas>'· de dicho Organismo.

Vacantes, nueve p'jazas de Inspectores de Campos y Cosechas
en el lm:tliuto Naciona.l de SemiHas y Plantas de Vivero, y de
(;{)nfc;rmidad con 10 estabt~cidoen 'la R<~glamentación General
pura lngrc80 en la Administración Pública, aprobada por De
crelO 1411/1968 de, 27 de. jumo; y cUl'npliendoeI trámite pre
ceptivo de su aprobacJón ,por la Pn;$idencía del Gobierno, se
gún dNünnina -('1 articulo6r 2; d). del Estatuto de Personal
a,ISf'rvicio dc los Organismos AutónolllOS, aprobado por De
r.:rüto2()4:~il9n, de 23 de julio, se resuelve' cubrirlas, de acuerdo
coh ¡aS siguicll!(':;

Bases de convocatoria

1. NOWv1AS CC:"E LAtES. CAH_ACTERIS'liCAS DE LAS PLAZAS

.1. Numero de plazas.-:-:-Seconvocan nueve plazas de Ins
pector de, Campos y Cosochas, perteneCientes a la plantilla. de
este Instituto. Este- nU-lnero podra incrementarse, conforme al
Decreto' 1411/19(18, de 27 de jUnio, con las que hayan de pro~

dU~írse por jubilación forzosa eh los seis meses siguientes a: la
publícaciónde: esta: convocat01:ia y Con lag que puedan produ
cirse hasta 'que Hnlllice- el plazo de presentación de instancias.
Al p,ublícarse '!a lista provisional de admitidos y excluidos, se
publIcani el l1iunero de plazas que,en definitiva, com-prenden\
esta convoc,J,l;o-ri.a

1.1.1- Curacfel'i',¡ticas de las plaza'_;;

al Do- orden reglilluentario.'-:Las pldzHs se reginín por las
n"l(mas umtÜrüc!as en el Estatuto de Pe~·sonal al Servicio de
¡es Org':<.11HnlQ:; Autónomos" antes citados y demüs disposiciones
lllociificntivas" o comploi1lentatias "del mísmo.

b) D-o-orden retributivo.-L-os {lillolnmentos a percibir serán
[os qun se fijen de acuerdo con el Decr('to 157/1973, de 1 de fe
bn','o, que regula el régirneneconómico de! pCJ~sonaJ al Servicio
de Jos Ol'f:!m'ismos Autónomos y demas disposiciones comple
I1wntHl'iw;.

el Las};l8,rwnas queQbLengan!;¡s pJa~as a que se refiere la
pre~~Gnt,e COl1vou;¡tnria estarán sometidas al régimen de in
COlTl}Hi_lbHi-cEldt>c; que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971. por el que se apruébael Estatuto de personal al Servieío
de los Organismos Autó¡¡,omos ''Y no podrán simultanear eJ
desern:p0ño de la plnzaq\¡'e, en su caso. obtengan con cual
(jlúera otra. ,deja Administración Centraliz.uda o Autónoma del
¡,ywdo y AdmJJüstración LocaL

1.2. Sis!eJ11n 8elecl>ivo,-La selección de los aspirantes se
n~!;\]izara me-d.i~nte el sistema de-'oposición Ubre.

F:EQUlSITOS DE LOS CANDiDATOS

P,u;a se!' admitidos a la práctica de 1as pruebas selecUvas
será n:xesflrio reunir los siguientes requ¡,sÍlos~

2,1 Genern/*,'s

al Ser espanoL
bl Ten8T, cumplidos dieciocho aI1os, de, edad.
cl Estar~n:posesióndel-titulo de BachJ!ler Superior o equi

valente, oen¡;VndlCionescle, obtenerlo en la fecha en que de
termine el plazo do presen-~ciÓll9.e instaneías.

dI Nopa(iecerenfermedad. o defecto físico que impida el
desempeño de lBS correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediento disciplina
rio. del servkip.del EstM:OO de la Administración Local ni
hallarse inhabílitadopa.ra, el,éjerciciode funciones públicas.

fi Carecer de antecedentes penales por la comisión de de~

litos dolo80,S.
g) Estar ,en' posesión del carnet de conducir en vigor, pre

sentando fotocopitldel m.ismo.
Todos los t~t¡uisitosantet1ores debe,ran poseerse, en el mo~

mento de flnaülar el p-lazú"ge presentadon de soJicnudes y go~

zar de lo:,;'nüSfnO$ duraI1teelprocerlimienlo de selección hasta
el rnonl.ento d,~1 nombrart1lento~


